


 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  Juan Alberto Zambrano Varela 

DEMANDADO:                           Nación –Ministerio   de   Defensa-Ejército 

Nacional. 

RADICADO:                     20001-33-33-003-2019-00002-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento presentada por el 
apoderado del Ejército Nacional aduciendo una calamidad familiar, este 
despacho resuelve reprogramar la audiencia fijada en el presente proceso, 
para el día 17 de agosto de 2022 a las 9:00 a.m. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/svs 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc0de6ff8b0e96209ef08114fb18d323bc2f14b8dbe20932d5147db4e22656c2

Documento generado en 10/08/2022 11:14:22 AM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DEMANDANTE:  CAMILO VENCE DE LUQUES 
DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUACHICA 
RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00361-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 10° de la Ley 393 de 1997, el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, decide admitir la acción 
de cumplimiento, promovida por CAMILO VENCE DE LUQUES, en su calidad de 
Procurador 8 Judicial II Agrario y Ambiental de Valledupar, en contra de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE AGUACHICA, en procura de obtener el cumplimento a lo dispuesto en los 
artículos  4 de la resolución 754 de 2.014 y 2.3.2.2.3.87 del Decreto 1077 de 2015. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admítase la acción de cumplimento en primera instancia, instaurada por Camilo 
Vence De Luques, en su calidad de Procurador 8 Judicial II Agrario y Ambiental de 
Valledupar, en contra de la Alcaldía Municipal de Aguachica. 
 
SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley 
393 de 1997, notifíquese personalmente del contenido de esta providencia al alcalde del 
Municipio de Aguachica – Cesar. 
 
TERCERO: Así mismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
delegado ante este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Infórmesele a los notificados que disponen de un término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación personal de esta providencia y del recibo de la demanda 
y de sus anexos, para contestar la acción de la referencia y solicitar o allegar las pruebas 
que pretendan hacer valer. De otro lado adviértaseles que la decisión que pone fin a esta 
controversia será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento del 
traslado. 
 
QUINTO: Requiérase al Alcalde del Municipio de Aguachica – Cesar, para que remita un 
informe con destino a este Despacho sobre las acciones realizadas tendientes a actualizar 
su plan de gestión integral de residuos sólidos, así mismo, sírvase certificar el estado actual 
del proyecto “Aplicar las acciones afirmativas en favor de la población recicladora de oficio” 
el cual se encuentra estipulado en el programa de aprovechamiento de dicho plan. Se le 
advierte que la omisión injustificada en el envío de lo requerido acarreará responsabilidad 
disciplinaria y que los informes se consideran rendidos bajo la gravedad del juramento. 
 
Para responder se le concede un término máximo de tres (3) días. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mvm. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DEMANDANTE:  SEYNARIN ATTY TORRES IZQUIERDO  
DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUEBLO BELLO 
RADICADO:   20001-33-33-003-2022-00362-00 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 10° de la Ley 393 de 1997, el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, decide admitir la acción 
de cumplimiento, promovida por SEYNARIN  ATTY  TORRES  IZQUIERDO, en su calidad 
de Presidenta  del  Concejo  Municipal  de  Pueblo  Bello – Cesar, en contra de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE PUEBLO BELLO, en procura de obtener el cumplimento a lo dispuesto en 
el artículo 80 de la Ley 136 de 1994. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admítase la acción de cumplimento en primera instancia, instaurada por 
SEYNARIN ATTY TORRES IZQUIERDO, en su calidad de Presidenta del Concejo 
Municipal de Pueblo Bello – Cesar, en contra de la Alcaldía Municipal de Pueblo Bello. 
 
SEGUNDO: De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley 
393 de 1997, notifíquese personalmente del contenido de esta providencia al alcalde del 
Municipio de Pueblo Bello – Cesar. 
 
TERCERO: Así mismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
delegado ante este Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Infórmesele al notificado que dispone de un término de tres (3) días, contados a 
partir de la notificación personal de esta providencia y del recibo de la demanda y de sus 
anexos, para contestar la acción de la referencia y solicitar o allegar las pruebas que 
pretendan hacer valer. De otro lado adviértaseles que la decisión que pone fin a esta 
controversia será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento del 
traslado. 
 
QUINTO: Requiérase al alcalde del Municipio de Pueblo Bello – Cesar, para que remita un 
informe con destino a este Despacho sobre las acciones realizadas tendientes a sancionar  
el Proyecto de acuerdo 004 del 28 de febrero de 2022 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA 
EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LAS  AUTORIZACIONES  PREVIAS  AL  SEÑOR  
ALCALDE PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE  CONTRATOS  ESTATALES”. Se le advierte 
que la omisión injustificada en el envío de lo requerido acarreará responsabilidad 
disciplinaria y que los informes se consideran rendidos bajo la gravedad del juramento. 
 
Para responder se le concede un término máximo de tres (3) días. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mvm. 
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